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Se publican los Hartes, Jueves y Sábados

Hasta res mese* 8’71 y feehas^^^^^*No se admitirán, para su inserción comunicación 
r.ntenores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anunsios oflsia 
les y particulares que seaa de 
pago, satisfarán DIEZ cántámos 
POR PALABRA y los aBunalM 
judiciales a cinoo céntimo» ; 
debiendo los interesados aeee 
(litar antes de la pubiieaette ।
y per medie de la eerrespeai- 
diente Carta de page, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos pro vinel a- 

es que no vengan requisito no se
Insertarán.

Se seseribe ea la Intervenelón de la Exeelentlsima Diputación Provincial. El 
'Wbee di la saseripetón es adelantado; pjsr tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
■ drnes eae vengan aeompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
<)e )a es pit al per medie de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Minitlerio de Agri
cultura

1297
Orden de 4 de octubre de 1943 

por la que se dictan normas para 
establecer los planes de siembra 
en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 5®. del De
creto de 30 de septiembre último. 

limos. Sres.: Con el fin de que 
el cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 5® del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 30 
de septiembre de 1943 se realice 
del modo más eficaz, y para con
tribuir a la fundamental misión 
encomendada a las Juntas Agrí
colas de formular los planes de 
siembra para el año agrícoia que 
se inicia, de acuerdo con el ar
tículo décimocuarto de dicho De
creto

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1°. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 5®. del De
creto del Ministerio 'de Agricul-, 
tura, de fecha 30 de septiembre 

•de 1943, consecuente con el ar
tículo 3”. de la Ley de 5 de no
viembre de 1940, las Juntas Agrí
colas Locales propondrán a la je
fatura Agronómica de la provin
cia respectiva, antes del día 25 
de octubre del corriente año, lo.s 
planes de siembra y barchera pa
ra las fincas del término munici
pal, expresando concretamente la 
superficie que ha de sembrarse 
de trigo en este 'otoño, en cada 
una de dichas lincas.

En cada término municipal se 
dedicará al cultivo del trigo, co
mo míniriio un^i superficie que 
iguale a la sembrada de este ce
real en el año 1938-39 o 40-41 (se
gún las provincias que se deter 
minan en el citado Decreto), 
aumentada en un 5 por 100 Esta 
extensión será distribuida por las 
Juntas Agrícolas entre las fincas 
de su demarcación In’lo.s referi
dos planes que formulen para 
ellas, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 4°. de la 
mencionada Ley.

Si existiese alguna finca sus
ceptible de producir trigo en ex
tensión superior a la dedicada en 
los citados años, la Junta Agrí
cola le fijará para superficie mí
nima de este cereal la que co
rresponda en la rotación que se 
haya fijado para las fincas colin
dantes, de análogas condiciones 
agronómicas para cultivo del tri
go dentro del término, o en últi
mo caso, atendiendo a su clasifi
cación catastral.

Art. 2L Dentro de los' siete 
días siguientes a la publicación 
de la presente Orden en el <Bo
letín Oficial del Estado>, las Jun
tas .Vgrícolas de su provincia las 
superficies de trigo que fueron 
sembradas en su término rnuni- 
cipal en los años 1938-39 o 1940 
-41 (según provincias) aumenta

das éstas en un 5 por 100, datos 
que servirán de base a las Juntas 
para la distribución de esta ex
tensión entre las fincas del tér
mino.

Las Juntas Agrícolas deberán 
reunirse en cuanto reciban aque
llos datos, remitiendo copia del 
acta de esta primera sesión a la 
Jefatura Agronómica

Art. 3®. Igualmente, de acuer
do con lo dispuesto en la ya re
ferida Ley tan pronto corno es
tén formulados los plarres de 

'siembra y barbechera para el año 
agrícola 1943-44 las Juntas Agrí
colas los comunicarán a los cul
tivadores directos de las fincas, 
los cuales deberán ponerlos en 
práctica sin demora, sin perjui
cio de que, en caso de disconfor
midad, puedan ser impugnados 
ante la Jefatura Agronómica co
rrespondiente, que resolverá, en 
definitiva. Al mismo tiempo ad
vertirán a los cultivadores que 
dentro de las superficies fijadas 
para siembra de cereales, habrán 
dedicar al cultivo del trigo las de 
mejores' condiciones de suelo y 
productividad, y que en la siem 
bra de cereales darán la prela- 
ción al trigo.

Art. 4°. Durante todo el mes 
de octubre en curso el personal 
afe.:to a la.s Jefaturas Agronómi
cas, auxiliado por los Inspectores 
provinciales y Jefes Comarcales 
del Servicio Nacional del Trigo, 
se dedicarán preferentemente a 
la realización de los trabajos que 
requiera el cumplimiento de lo 
que se dispone, acompañando a 
las Juntas Agrícolas a las fincas 
que sea necesario visitar, aseso- 

¡ rándolas y coadyudando con ellas 
¡ 3n todo lo referente a la misión 
i que les ha sido encomendada.

Art. 5°. dTdos los cultivado
res de trigo vienen obligados a 
dar cuenta a la. Junta Agrícola de 
la fecha de terminación de su 

: siembra, y a partir del 30 de no
viembre estas Juntas comunica 
rán mensualmente el estado de 
las siembras de trigo en el con 

Junto del término municipal a la.s 
■ .(jefaturas xAgronómicas.

Art. L.a omisión o negli
gencia en el incumplimiento de 
lo dispuesto por parte de las Jun
tas Agrícolas será comunicado a 
los Gnbernudores Civiles y a los 
Jefes provinciales del .Movimien- j 
to por la.s Jefa.uras Agronómi- ¡ 
cas, para que por estas Autorida- j 
des sean sancionadas en propor- j 
ción a la falta cometida o, en su : 
caso, pasen el tanto de culpa a • 
otras Autoridades u Organismos > 
pertinentes, si esta falta origina 
graves daños a la producción na- ' 
cional.

Lo digo a W. II. para cono
cimiento y cumplimiento.

Dio.s guarde íi VV. II muchos 
años

.Madrid, 4 de octubie de 1943.
BREMO DERIVERA

Gobierno Civil de la 
provincia

Circulares
1441

Educación Nacional de Prensa 
y Propaganda de Falange Espa
ñola Tradicionalista' y de las 
J. O. N. S. ha puesto a la venta 
una cuidada edición bajo el tí.ulo 
<PA LABRAS DEL CAUDI
LLO» y algunas otras de José 
Antonio Primo de Rivera.

El interés patriótico de las 
Obras citadas aconseja el que 
los Ayuntamientos adquieran pa- 

I ra su civulgación en los munici
pios respectivos y ocupen un lu- 

i gar de preferencia en las Casas 
i Consistoriales.
¡ Logroño 27 de octubre 1943.
■ El Gobernador Civil

1442
El Exemo. Sr. ^Ministro de la 

i Gobernación comunica a este 
i Gobierno s: recuerde por la pre

sente a todos los Alcaldes e Ins
pectores, Médicos, Secretarlos 
de las Juntas Municipales de Sa
nidad, el cumplimiento de la Or- 

I den de 9 de abril de 1937 (publi- 
i cada en el Boletín Oficial de la 

provincia del 12) que establece 
ios tramites a que debe someter
se los proyect.>s de construcción 
de viviendas y reforma de las 
existentes tanto en ^las capitales 
como en los pueblos, no pudien- 
dü efectuarse por particulares o 
empresas obras de nueva planta ' 
reparación o reforma con desti
no a viviendas familares o colee- j 
tivas, sin la previa licencia del 
Ayuntamiento y con sujeción a 
las normas de la mencionada Or
den. ,

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para conoci
miento y exacto cumplimiento de 
cuanto se interesa. ,

Logroño 28 de octubre 1943. i
El Gobernador Civil j 

/esiís Cagi^al Gutierres ! 
' i

Delegación de Hacienda
------ o-------

1411
TESORERIA

En cumplimiento de lo ordena
do por el apartado 2.° del artícu
lo del vigente Estatuto de Re
caudación, se hace saber que 
por el .Sr. Recaudador de Contri
buciones de la zona de Nájera, 
ha sido nombrado Auxiliar de la 
misma para el cobro de las con
tribuciones e impuestos del Esta
do, D. Alfonso Royo Rubio, ce
sando el que lo desempeñaba, 
D. Domingo Blasco Zorzano.

Lo que se publica en este Bo-

LKTíN Oficial para conocimiento
Autoridades municipales 

y judiciales, a la vez que de los 
contribuyentes de la expresada 
Zona.

Logroño, 20 de octubre de 19^3 
El Tesorero de Hacienda

1417
Relación de las tarjetas de fu

mador desaparecidas en el robo 
llevado a cabo en los Almacenes 
de la Administración Subalterna 
de Tabacos de Gijón, en cumpli
miento de lo determinado en la 
Regla 7.* del artículo 131 del Re
glamento para la ejecución del 
convenio entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos se remiten a esa provincia 
para su publicación en el Bole
tín Oficial, rogando a las Auto
ridades tanto Civiles como mili
tares faciliten cuantas noticias 
tengan sobre su aparición.

NUMERACION 
1.000 del 1.183.001 al 1.184.000. 
394 del 1.192.107 al 1.192.500. 
178 del 1.198 663 al 1.198.840, 
74 del 1.198 901 al 1.198.974. 
Oviedo, 2 de octubre de 1943.

El Delegado de Hacienda

Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes
Comisaría de Recursos de la 

Zona 6.*
1412

Establecida la libertad absolu
ta de la carne por la Circular nú- 
m :ro 406 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, y habiendo surgido algu
nas dudas en lo concerniente a 
pieles de ganado vacuno y glán
dulas con destino a la produc
ción de preparados opoterápicos, 
se pone en conocimiento de los 
interesados en general que éstos 
seguirán rigiéndose por todo 
cuanto S2 dispone en los <Boleti- 
nes Oficiales del Estado» núme
ros 200 y 219 de julio de 1942 y 7 
de agosto de 1941 respectivamen 
te, y la de la Orden de la Presi
dencia de 12 de agosto de 1943 
(B. O. núm. 227),

Vitoria 23 de Octubre de 1943.
El Comisario de Recursos.

Al/onso Sdne

Ayuntamimto hAlfars
EDICTO

1439
Formado que ha sido el,Presu

puesto Ordinario de Ingresos y 
gastos para el próximo año de 
1944. por la Comisión Municipal 
de Hacienda, queda expuesto al 
Público por un plazo de 8 días 
hábiles,,a efectos de reclamacio-
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nes, juntamente con las certifi
caciones y documentos que exi* 
ge el Artículo 296 del Estatuto 
Municipal.

Las referidas reclamaciones, 
deberán formularse durante di
cho plazo, y otros 8 días hábiles 
siguientes, de conformidad a lo 
dispuesto en el Attículo 5.° del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de Agosto de 1924.

Alfaro 25 de Octubre de 1943. I 
El Alcalde, '

Administración de 
Justicia

EDICTO

D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Primera Instancia de la Ciu
dad 5" Partido de Logroño.

Hago saber: Que en este J' z- 
gado se instruye expediente para 
declaración del fallecimiento de 
D. Atanasio Martínez La Torre, 
mayor de edad, casado y vecino 
que fué de Logroño, de donde 
desapareció, al advenir al Glo-' 
rioso Movi.uiento Nacional, sin 
que desde entonces se tengan del 
mismo noticias

A los efectos del art. 2 043 de 
la Ley de E. Civil, se expide el 
presente.

Logroño 2 de Agosto de 1943.
El Secretario Judicial,

EDICTO
1430

D. Alejandro Corniero Suárez, 
Juez de Instrucción de Santo Do
mingo de la Calzada y su Parti
do.

Hago saber: Que en el suma
rio que en este Juzgado se instru
ye por hurto señalado con el nú
mero 27 de 1943, he acordado en 
providencia de esta fecha la bus
ca, captura y conducción a la 
cárcel de este Partido a mi dis
posición de dos hombres de as
pecto gitanos uno más alto que 
otro, estatura regular; el más 
alto como de unos 30 años y el 
otro como de unos 35, vistiendo 
americana y pantalón de rayas, 
alpargatas blancas, sin pienda de 
cabeza llevando una alforja; los 
cuales d(Jaron abandonadas dos 
caballerías que robaron en el 
pueblo de Valgañon ( Logroño ) 
el día 9 de julio. Las caballerías 
eran de la pertenencia de los ve- 
vinos de dicho pueblo Juan Gon
zalo Mateo y Pedro Solanos So
lanas habiendo aparecido aban
donadas al siguiente día sobre 
las nueve horas en la sierra de 
la Demanos y altura del pueblo 
de Santa Cruz del Valle Urbión 
con dirección a Pineda de la Sie
rra (Burgos) y fueron recogidas 
las caballerías a la altura del pue
blo de T^resnada de la Sierra 
(Burgos) y fueron recogidas las 
carácterísticas siguientes una ye
gua de 13 años, negra. l‘20 alza
da, crin larga herrada de las cua
tro con cabezada y ramal y un 
caballo de 20 años, negro, alza
da regular, herrado t : las cuatro 
con una pata blanca.

Se desconocen los nombres, 
apellidos, domicilio y actual pa
radero de los sujetos reclama
dos y caso de ser habidos, serán 
detenidos y puestos a mi dispo
sición a cuyo fin se ncarga a las 
autoridades y vigentes de cual- 

y jurisdic ción la co 
misión arriba dicha.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a óO de septiembre de 
1943.

El Secretario Judicial

Requisitorias 
1401

Un tal Francisco, de unos 50 
años de edad, de color moreno se
villano, con la boca desviada ha
cia el lado derecho que visto 
americana color marrón, panta
lón gris, zapatos marrón de arte 

j y la que dice s« r su esposa o 
! acompañante Vicenta Llata de 

unos 18 años de edad, de color 
rubia oxigenada, algo gruesa, ' 
con cara redonda, valenciana, 
estatura sobre 1,58 y el sobre 
1,60 m. domiciliados ultimamen- 
te-en Logroño y cuyo actual | 
paradero se ignora, phocesado en i 
causa número 178-1943 por del i- j 
to de estafa seguida por este Juz- ¡ 
gado, comparecerán ante este 
referido Juzgado de instrudción 
de Logroño en término de diez 
días para ser reducidos a prisión 
provicional, bajo apercibimiento 
de ser declarados en rebeldía y 
de incurrir en las demas resposa- 
bilidades que determina La Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los 
Agentes de (.¡la' Policía judicial 
procesada a la busca y catura de 
referidos procesados y de ser ha 
bidos sean puestos a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño a 21 de octu
bre de 1943

El Juez de Instrucción.

1416
D. Felipe Rodiigo Renés, Juez 

de instrucción de la Ciudad de 
Haro y su partido.

Por ei presente edicto, hago 
saber: que en providencia dicta
da en el día de hoy en la pieza 
de responsabilidad civil dimanan
te del sumario número 65 de • 
1942, seguido contra Felipe Alu- 
tiz Ramírez, sobre tenencia ilí
cita de armas, se saca a pública 
subasta por término de ocho días 
lo siguiente:

La mitad de un carro de varas 
de un ganado para un peso me- 
njr de 500 kilos, máquina a tor
no de mano y cíima de un metro 
treinta de largo por un metro 
diez de incho, talanderas de ba
rrotes. Valorada dicha mitad en 
la cantidad de doscientas cin
cuenta pe.-etas. Dicho carro se 
halla constituido en depósito en 
el vecino de dicha villa de San 
Vicente Arcadio Alutiz Crespo; 
habiendo sido embargada dicha 1 
mitad como de la propiedad de I 
Felipe zVlutiz Ramírez y se vende I 
para pagar las costas causadas 

í en la referida causa, debiendo 
celebrarse su remate el día doce 
del próximo mes de noviembre y 
hora de las doce en la .Audiencia í 
de este Juzgado, sito en la calle I 
de la Vega número 8,

Lo que se hace público par¿i 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subaste; advir
tiéndose que no se admitirá pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio 5^ sin 
que se consigne previamente el 
10 por 100 p-u' lo menos, del va
lor del tipo que sir\T pai¿i la su
basta y que los licitadores debe
rán presentarse con la cédula 
personal.

Dado en Haro a 23 de octubre 
de 1943.

El Juez de Instrucción, . 

1427
Lorente Escribano, José, de 20 

años de edad, hijo de ¡osé y de 
Albina, natural y vecin > de Ca 
bhorra, cuyo panden, se desco
noce procesado en sum .uño nú
mero 9 de 1943 por hurto, com
parecerá en el Juzgado de ins

trucción de Calahorra, en térmi
no de diez días, al objeto de 
Constituirse en prisión conforme 
tiene acordado la Unía. Audien
cia de Logroño apercibiéndole 
de no verificarlo, de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Calahorra, lo de octubre 1943 
El Juez de Instrucción acctal.

1426
Por la presente, ruego y encar

go a 1 as Autoridades y Agentes 
de ki policía judicial, procédai 
a la busca y captura de PTancis- 
co Taira Blázquez, de 36 años, 
casado, mecánico, de ignorado 
domicilio y paradero, declarado 
rebelde en juicio de faltas núme
ro 42 del año actual sobre huí to, 
y caso de ser habido st a puesto 
a la disposición de este Juzgado 
en el depósito municipal de esta 
localidad a fin de que extmga la 
pena de quince días de arresto 
menor, que en sentencia firme 
de diez de septiembre último le 
fueron inipuestos en el expresa
do juicio.

Calahorra, 16 de "octubre 1943.
El Jimz Municipal suplente

, 1313
Gracia Almudez, Eulogio, co

nocido por el Cubano, hijo de 
Enrique y de Quiteria de" 29 años 
de edad, soltero, sófer, natural 
de Matanzas (Cuba) vecino que 
fué de esta Ciudad, de la que se 
ausentó para Logroño y cuyo 
paradero se ignora, y

Alonso Barquín, Horacio, hijo 
de R^'bustiano y de P'ilomena, 
de 23 años de edad, soltero, la
brador, natural y vecino de 
.Abanto \ Ciervana (Vizcaya) 
cuyo paradero también se igno
ra; procesados ambos en el su
mario que se les instruye con el 
número 123 digo 112 de 1942 por 
hurto, comparecerán en el tér
mino de diez dias ante el Juzga
do de Instrucción de Tudela, a 
constituirse en prisión por-dicha 
causa, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes.

Tudela, 22 de septiembre 1943 
El Juez de Instrucción acctal,

1322 
Francisco Borras Casas, natu

ral de Barcelona, avecindado en 
la misma, estada soltero, edad 
23 años, oficio lampista, estatura 
1 metro 590 milímetros, señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba regu
lar, color sano, frente ancha, aire 
marcial, señas particulares nin
guna, se le instruye expediente 
por falta de concentración, com
parecerá en el término de 15 días 
ante el Teniente Juez de Instruc
ción del Regimiento de .Artille
ría n.” 24, de .guarnición en Lo
groño, D Manuel .Marín Rutyo.

Logroiío, 8 de octubre de t>43 
Li ’Teniente Juez Instructor

flnuncbf Oficiaicj
EDICTO 1390

Eí día 7 de noviembre próxi
mo, tendra lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, las subas
tas de productos forestales si
guientes: Monte Redondo A las 
11 horas, 200 estereos de leña 
gruesa de roblé y 200 de ramaje, 
tasación en 3200 pesetas, Monte 
Redondo. .A las 12 horas, 200 es 
tereos de brezo, ta.-^ados en 200 
peseta-. .

Las subastas se celebrarán 
por pliegos cerrados debida 
mente reintegrados y con arre 
glo a los pliegos de condicio

nes facultativas señaladas por el 
Distrito Forestal y el económi
co administrativo fijado por el 
Ayuntami nto que obra en la Se
cretaría.

Villarta Quintana 18 de Octu- 
de 1943.

El Alcaice \
EDICTO

1394
Por el presente se hace saber: 

Que aprobados por la corpora
ción de mi presidencia los docu
mentos que a continuación se 
expresan quedan-, expuestos al 
público por los plazos reglamen
tarios para cada uno de ellos en 
la Secretaría Municipal durante 
las horas de 10 a 12:

Proyecto del Presupuesto Mu
nicipal para 1944.

Patente Nacional de Automó
viles Unis y consumo.s para 1944.

Padron de Edificios y Solares 
y lista cobratoria para 1944.

Matrícula Industrial para igual 
ejercició que los expuestos.

Lo que se ?nuncia para cono 
cimiento de los contribuyente.s a 
efectos de las pertinentes recla
maciones

Villarejo a 20 de octubre de 
1943

El .Alcalde

EDICTO
1342

Don Felix Martinez del Val, 
Presidente de la Comisión Muni
cipal de Quintas de la 2®, See 
ción de Recluta de esta Capital- 
Hago saber: Que a instancia de 
PTancisca Martinez Puerta y pa
ra que surta sus efectos en el ex
pediente de prórroga dp primera 
clase para incorporarse a filas 
del mozo Parez Martinez Joapuin 
alistado en el año 1944, en esta 
Sección de mi presidencia, sé si
gue expedientej;en averiguación 
de la residencia actual o dur inte 
los diez años último.s de Alejan
dro Perez .Martínez, y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: 
Es hijo de Anbrosio (DfU) y de 
Francisca; nació en San Vicente 
de la Sonsi rra, provincia de Lo
groño, el día 27 de marzo de 1902 
teniendo, por tanto, ahora, si, vi
ve, 42 años: su estado era el de 
soltero y de oficio albañil al au
sentarse hace 22 años del pueblo 
de Logroño, que fué su última 
residencia en España.

A’ en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualqui
era persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los 
últiino,s diez años del expresado 
Alejandro Pérez .Martinez^ que 
tenga a bien comunicarlo al 
Presidente que suscribe.

Logroño a de octubre de 1943 
Fl Presidente,

EDICTO
1352

Formados por esta Alcaldía los 
documentos que a continuación 
se expresan para el año próximo 
de 1944, quedan expuestos al 
público en la Secretaríii munici
pal durante los plazos que se 
indican para que sean examinado 
y se formulen las reclamaciones 
que procedan:

Patente Nacional de Automóvi
les. 15 días.

Padrón de urbana, 8.
Reparto de la contribución 

rústica, 8
Proyecto de presupuesto ordi

nario, 15.
xMatricula industrial, 10
Anguiano 10 de octubre de 1943 

El Alcalde,
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DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO TERCER TRIMESTRE 1943
Cuenta del tercer trimestre del ejercicio de 1943 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifica 

dos en la Caja de su cargo, a saber:
PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA

----------------------------- -----------------------------------------------------
SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

Presupuesto 
' ' ordinario

refundido

Pesetas- Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .... 693.849 06
ingresos en el trimestre de esta cuenta ............................................... 980 284 37

CARGO ..............................................  .1.674.133 43

Data por pagos verificados en igual trimestre............................. 895.169 20
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .... 778.964 23

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

138.880*65 832.729 71
980.284 37

138.889 65

54.828 79
1.813.014 08

949.997 99
863.016 0984.051 86

INGRESOS

Sald« del trl 
Biestre anterio- 
p»r operacienes 

realixsdas

Pesetas Cts.

Operrcienes 
realizadas en 

este 
trimestre

Pesetas Cts.

TOTAL 
de las operacis 

ne.s lia st A 
este triiib stre

Pesetas Ct-,

PAGOS'

Said» del tri 
mestre anter er 
lier operaciones 

realizadas

Peseta» Gta

Operaciones 
realizadas en 

fSte 
trimostre

Pesetas Cts.

total 
de las operado 

nes h.tsta 
este trimestre

Pesólas Ce

1. Rentas............................................... 25.874*58 5.172,18 31.046,76 1. Obligaciones generales . : , 95.452*84 71.144*48 116.597*32
2. Bienes provinciales. ...
3. Subvenciones y donativos .
4. Legados y mandas . . .
5. Eventuale y extraordinarios e

1.109*90
73.288

8.619*30
65.419*23

9.729'20
138.707*23

2 Representación provincial
3. Vigilancia y seguridad . . .
4, Bienes provinciales ....
5. Gastos de Recaudación. . .

3.477'20

13.604*98

1 761*35

4.748*75

5 238*55

18.353*73
indemnizacioiones ....

6. Contribuciones espeçiales . .
5.898,09 3 819'86 9.717'95

219.209*80

6 . Personal y material . . .
7 Salubridad e higiene . . .

144.968*35 98 016*67 242.984'42

7. Den chos tasas............................. 109.212'95 110.086*85 8, Beneficencia. 887.582*24 539.883*95 1427466'19
8. Arbitrios provinciales, , . .
9. Impuestos 3^ recursos cedidos 

por el Estado..................

1.830,94 15.875*00

242.659*90

17.705'94

242.659*90

9. Asistencia social . . , . .
10. Instrucción pública ....
11. Obras públicas v edificios pro-

22.836 57
32.822*80

24.704*75
25.892*07

47 541*32
58 714'87

10 Cesiones recursos municipales
11. Recargos provinciales .
12. Traspaso de obras y srevicios 

públitos............................
13. Crédito provincial.......................
14. Recursos especiales. . . .

255.794*49
102 290*80

19.163'43

122.610*24
61.374*48

9.324'57

378 404'73 
163.665*28

28.488

vinciales........................................
12. Traspaso de obras y servicios 

públicos del Estado. . . .
13. Montes y pesca.............................
14. Agricultura y ganadería. . .
15. Crédito provincial.......................

80.466*41

25.331-15

27.143*07

14.442*02

107 609*48

39.773*17

15. Multas.............................
16. Mancomunidad interpiovincial
17. Reintegros . . . ’ . . . .
18. Fianzas y depósitos. . . .
19. Resultas. ... , . .

100

22.464*33

491,90

16,620'29

591*90

39.084*62

15. Mancomunidad interprovincia
les. . . ,......................

17. Devoluciones.......................
18. Imprevistos............................   .
Í9. Resultas........................................

4.878*20 3.000*00 7.878*20

Presupuesto ordinario 617.027*51 662 073*80 1279101*31 Presupuesto ordinario 1311420*74 810.736*51 2122157'25

19 Resultas incorporadas al mismo 1824931*76 318.210*57 2143142*33 19. Resultas incorporadas al mismo 436689 47 84.432'69 521.122*16

Presupuesto ordinario refundido

Presupuesto ordinario (A). . .

2441959*27 980 284*37
—

3422243*64 Presupuesto ordinario refundido 
Presupuesto extraordinario (A).

1748110*21 895 169*20 2643279*41

Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas áí mismo

435.624*57

•

435624*57 Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 
Re.sultas incorporadas al mismo

296743*92 54 828*79 351.572*71

Total general. . 2044854* 13 9^,284'37¡3857868*21 Total general . . . 2044854‘13;949.997*99 2994852*12

La precedente cuenta está conforme ooq lo que resulta de los libros de Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 30 de Septiembre de 1943.—El Depositario, A. Manganargs.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta intervención de mi cargo.
En Logroño, a 30 de Septiembie de 1943.—
El Interventor, S. Pardo.—V.® B.® —El Presidente, D. Alcarrae

EDICTO
1338

El día 9 del próximo mes de 
noviembre a las once horas y 
con un intervalo de media hora 
en cada una, tendrán lugar en es
ta Casa Consistorial en segunda 
subasta, la i najenación de los 
productos forestales que a con
tinuación se relacionan:

1°. En el monte <Hayedo> 40 
pinos que dan un volumen de 
69T91 metros cúbicos y 40 esté
reos de leña gruesa, bajo la tasa
ción de 24 800'35 ptas.

2®. En el mismo monte, 50 ha
yas que dan un volumen de 43‘ 
606 metro.s cúbicos y 50 estéreos 
de leña gruesa en la tasación de 
13 831 80 ptas.

3®. En el monte «La Sierra» 
300 estéreos de brezo en la tasa
ción de 1.200 ptas.

i Los i'liegos de condiciones 
’ facultativo y económico adminis- 

trativo que servirán de base para 
! la celebración de referidas subas

tas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento

' Canales de la Sierra 13 de 
! octubre de 1943.
i El Alcalde,
' ANUxNClO 1337
i Se hallan expuestos al búblico 
• en la Sécrétai í¿i Municipal por 
• término de ocho días el padrón 

de edificios y Solares para 1,944 
y Lista Cobratoría del mismo a 
ios efectos de que sean examina
dos por lo.s contribuyentes, los 
que podrán presentar dentro de 
dicho plazo las reclamaciones 
que estimen pertinentes

El rasillo, 14 de .Octubre de 
1943

El Alcalde

ANUNCIO

1425

El día 7 de noviembre próximo 
a >as doce horas, tendrá lugar en 
la Casa Ayuntamiento, de la su
basta de 109 chopos (cubicados 
77‘630 mts) en el sitio denomina
do «Soto de las Pradillas» tasa
dos en 11 852 pts.

La subasta se celebrará por 
medio de pliego cer ado debida
mente reintegrado y con at reglo 
al pliego de condicione.s faculta- 

: tivo, señalado por el Distrito l'o- 
j 1 estai y el económico-administra- 
! trivo fijado por el Ayuntatniento 

que obra en la Secretaría del 
mismo,

Casalarreina, a 18 de .octubre 
■ de 1943.

I ET Alcalde,

EDICTO
' 1373
¡ Por virtud del presente, se ci

ta, llama y emplaza a Martina 
Miranda Martínez de 23 años de 
Laureano y Andrea natural de 
Pradejón sin domicilia fijo, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, a fin de que dentro del 
término de TO días comparezca 
ante este Juzgado para recibirle 
declaración, acreditar la presi
dencia de la cartera con 700 pe
setas y cédula personal que dice 
le fué sustraída y ofrecerle el 
procedimiento que determina el 
artículo 109 de la Ley procesal 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 15 de Oc
tubre de 1943.

El Juez de Instancia,

SGCB2021
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ANUNCIO 1415
El día 12 de novicnbre próxi

mo, a las doce se celebrará en la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, la subasta de 200 esté
reos de lefia gruesa de encina y 
600 de ramaje, sitos en el monte 
<Roñas y Matas> de este Munici
pio. tasados en 3.200 pesetas, y 
con sujeción a los pliegos de con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Brieva de Cameros, 21 de oc
tubre dt 1943.

El Aldalde,

EDICTO 1215
En cumplimiento de las dispo

siciones vigentes, este Ayunta
miento en fecha 14 de Agosto úl
timo acordó sacar a concurso la 
plaza de Depositario de los Fon
dos Municipales de este Ayunta
miento y Agente Ejecutivo del 
mismo para su provisión en pro
piedad con el haber anual de 300 
pesetas, más el 3°/^ de la recau 
dación por el concepto de Re
parto de Utilidades y el 7^1^ en 
la recaudación ejecutiva d^ mis
mo y de los arbitrios municipa
les.

BASES:
1*.—El concurso se celebrará 

y tramitará de conformidad con 
las preferencias y prerrogativas ¡ 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 | 
y Orden de 30 de octubre del ¡ 
mismo año, pero siempre ha de * 
ser determinante la cualidad de ¡ 
aptitud para el cargo. !

2 .*—Los concursantes tendrán i 
cumplida la edad de 25 años y no i 
excederán de 40.

3 .*—Los documentos exigidos ¡ 
pañi tomar parte en el concurso 
son:

a) Instancia de puño y letra 
del solicitante.

b) Certificado de buna con
ducta del Sr. Juez y Alcalde del 
lugar de su nacimiento.

c) Certificado de carecer de 
antecedentes penales.

d) Certificado médico de no 
padecer detecto físico.

e) Certificado de nacimiento 
del Sr. juez municipal

f) Certificado de adhesión al 
Movimiento del Jefe local de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. del 
lugar de residencia.

g) Certificado que acredite la 
condición de mutilado, excom 
batiente, excautivo, familiar de 
asesinado por los rojos o demás i 
circunstancias que se deseen ale- । 
gar

4*.—Las instancias y docu
mentos debidamente reintegra
dos serán recibidos en esta Al
caldía en el plazo de 30 días há
biles, d».‘sde el siguiente a la pu
blicación del presente en el rfo- 
LETiN Oficial, de laProvinciá, y 
a los 3 meses tendrá lugar el exá- 
men de aptitud.

5 .*—Todos los concursantes 
probarán su actitud en un exa
men consistente en lectura y 
escritura al dictado de un punto 
sacado a suerte en libro designa
do por el Tribunal, cuatro opera
ciones aritméticas, decimales, y 
problemas de regla de tres y de 
interés.

6 .*—El que resultare nombra
do tomará posesión del cargo an
tes de los cinco días siguientes a 
su nombramiento, y de otro mo
do, se declarará desierto el con
curso.

7 .*— El Reglamento del cargo 
expresado se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to a disposición del que tenga 
interés en conocerlo.

Alesanco 10 de Septiembre de 
1943

El Alcalde,

EDICTO
1349

Quedan expuestos al público 
æs siguientes documentos para 
1944.
1 .® Reparto de urbana, 8 días. 
2 .® Idem de rústica, 8 días.
3 .® I royecto de presupuesto 

ordinario, 15 días.
4 .® Vocales natos para el re

parto de utilidades, 7 días.
5 ° Matrícula industrial, diez 

días.
Torrecilla sobre Alesanco 8 de 

octubre de 1943.
El Alcalde

EDICTO
1348

Quedan expuesto > al público 
los siguientes documentos para 
1944.
1 * Reparto de urbana, 8 días.
2 .® Idem de rústica, 8 días.
3 .® Proyecto de presupuesto 

ordinario, 15 días.
4 .® Vocales natos para el re 

parto de utilidades, 7 días.
5 .® Matrícula industrial, diez 

días.
Canillas de Rlotuerto 8 de oc

tubre de 1943
El Alcalde

ANUNCIO
1292

Por acuerdo del Ayuntamiento 
el día 28 del actual a las 10 de la 
mañana tenbi á lugar en la Casa 
Consistorial la Subasta de 30 ha
yas situadas en el Monte de «San 
tiago Lacuerna» con 85 Estéreos 
de Leña y 20 de ramaje lasadas 
en 970 pesetas

Dicha subasta se ajustará a los 
pliegos de condiciones facultati
vos a las especiales del Ayunta
miento la que se verificará en la 
forma prevenida por las disposi
ciones vigentes

Munilla 5 Octnbre 1943 
El Alcalde

ANUNCIO
1409

Formado el proyecto de Pre
supuesto Municipal Ordinario 
para el año 1944, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.“ del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

Instruido un expediente de 
transferencia de crédito de unos 
a otros capítulos del presupues 
to municipal Ordinario del ejer
cicio actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días a los efectos de que pueda, 
ser examinado y se presenten 
las reclamacionee que se esti 
men oportunas.

El día 15 del actual quedará 
expuest • al público por término 
de 8 días El Padrón Edificios y 
Solares para el uño 1944. a los 
efectos de que pueJ^ ser exami
nado por los 'Contribuyentes, y 
puedan present.)r las reclamio- 
nés que estimen pertinente.-.

Ventosa a 20 de Octubre de 
1943.

El Alcalde

ANUNCIO
14 0

El Alcalde de est;i Villa de 
Alberite de Iregua. Hace saber:

Que confeccionados lo.s docu
mentos cobracoi ios correspon
dientes a este municipio v al 
próximo año 1944, que a conti
nuación se detallan, se ponen de 
manifiesto al público en la Se 
cretaria del• Ayuntamiento, por 
el tiempo que a cada uno se se-

I fíala, al objeto de que puedan ser 
I examinados por todos cuantos lo 
' deseen y produzcan las reclama

ciones que con respecto a los 
, mismos se estimen procedentes; 
' en la inteligencia, de que trans- 
) curridos los plazos que se mal 

ean, no serán admitidas.
i Los documento.s y plazos de 

referencia, son los siguiente:
' . Repartimiento y listas cobrato- 

ria de la contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y pe
cuaria, 8 días.

Repartimiento y lista cobrato- 
ria de la contribución urbana, 
8 días. = Recuento de la gana
dería, 15 días.

Padrón de vehículos de trac
ción mecánica, 15 días.

Matrícula industri¿il. 10 día<.
Lo que se hace público por me

dio del presente, para conoci- 
meinto general de los contribu
yentes interesados.

Alberite de Ir^^gua, 20 de octu
bre de 1943.

El Alcalde
EDICTO 

136Í)
Se expone al público por tér

mino de quince días, expediente 
instruido con motivo de la habili
tación de crédito con destino a 
varios capítulos y' artículos del 
presupuesto municipal de gastos 
del actual ejercicio por resultar 
insuficiente lo consignado en lo.s 
mismos, durante cuyo qlazo pue- ‘ 
den presentarse las reclamacio 
nes a que haya lugar.

'J'ricio a 7 de Octubre de 1943. 
El Alcalde.
EDICTO

1366
Aprobado en principio por el 

Ayuntamiento una transferencia 
de crédito de unos a otros capítu
los y artículos del presupuesto 
municipal ordinario del actual 
ejercicio, se expone al público 
por el plazo de quince días a efec
tos de reclamación si hubiere lu
gar.

Tricio a 8 de octubre de 1843.
E2l xAlcalde

EDICTO
1366

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1944, cueda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho 
días, lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del 
artículo 5'^ del R. D. de 23 de 
agosto de 1924. ' 

Tricio a 9 de octubr de 1943. 
El Alcalde,

EDICTO 
A 13()5

E'ormado por este Ayuntamien
to el proyect de presupueste mu 
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1944, queda expuesto al públi
co en'la Secretaría municipal poi 
término de 8 díars, lo cual se 
anuncia en cumplimierto y a los 
efectos del artículo 5®. del 
R. D. de 23 de agosto 1924. 

zXrenzana de Arriba a 9 de oc
tubre de 1943

El Alcalde,

EDICTO 1364
Aprobado en principio por el 

Ayuntamiento una transferencia 
de crédito de unos a otros capí
tulos y artículos del presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
en curso, se expone al público 
por espacio de 15 días a efectos 
de reclamación si hubiere lu-

Arenzana de Arriba a 8 de 
octubre de 1943.

El xAlcalde,

EDICTO
1364

Se expone al público, por tér
mino de quince días, expediente 
instruido con motivo de la Ha
bilitación d«; crédito con destino 
a varios capítulos y artículos del 
presupuesto municipal de gasto» 

, del actual ejercicio por ser in
suficiente lo consignado en los 
mismos^durante cuyo plazo pue
den Dre.sentarse las reclamacio
nes a que haya lugar.

• Arenzana de Arriba a 8 de oc
tubre de 1943.

El Alcalde, 
EDICTO

1360
Qukí en la Secretaría de este 

Ayuntamiento se hallan expues
tos al público los documentos si
guientes por el palzo que se indi
ca:

Pro\ cto de presupuesto por 
ocho días.

El Padrón de Edificios y Sola
res por ocho días.

El repartimiento de rú.AicóE y 
pecuaria por ocho días

Montalvo en Cameros: 5 Octu
bre de 1943

El Alcalde

EDICTO
1386

• Formado el Repartimiento Ge 
lierai de Utdidades correspon
diente al presente año, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que estimen procedentes, en 
el tanscurso de los mismos y tres 
días mas. -

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento.
Villamcdiana de Iregua a 18 de 
octubre de 1943.

El Alcalde

EDICTO
1381

A fin de que por los interesados 
puedan presentí se uantas re
clamaciones se estimen oportu
nas, se previene que en la Secre- 
tarúi de esto Ayuntamiento, que
dan expuestos al público los si
guientes documentos cobrato- 
rios; por espacio de ocho dias:

Fadrón de Edificios y Solares; 
Contribución Industrial; Patente 
Nacional de Automóviles y Re
parto de Rustica y Pecuaria.

San Asen si o 16 Octubre de 1943 
El Alcalde 

ANUNCIO
1384

Instruido expediente de habili
tación de crédito sin tr.isferencia 
para atender al pago de obliga 
ciones, c lyo detalle constan en 
aquel, se hace públco que se ha
lla ‘xpuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntami
ento por término de quince dias 
a los efectos de oir reclamacio > 
nes.

Autol a 18 ds Octubre de 1943 
El Alcalde

ANUNCIO
1383

Por término qe 15 día.s y en la 
. Secretaría de este Ayuntamiento 
queda expueto al publico.el expe
diente de transferencia de credi
to al presupuesto Municipal ordi
nario de 1.943, para reforzar va
rias consignaciones, según dis
pone'el articulo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal, 
Autol, 18 de Octubre die 1.943

El Alcalde
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